
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Año i£20.—Jüiúmsro i7 Jueves ¿2 de Enero

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes..................... 2 pesetas
Trimestre........................ 6 :c¿.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncio de 

interés particular, se insertaran á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Ganarías y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GUobta.—(Artículo l.° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la oorrespondenoia se diri-
§irá al Administrador del Boletín 

moial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE. MINISTROS

S.M.el Rey ü. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
jn su importante salud.

■ a eta del leí Je Enero de l^UO)

\ Palaauelu de Vedija, cuatro ordi
narias. i

San Vioeute. del Palacio, tres or
dinarias.

Villavieja del Cerro, cuatro ordi- 
) narias

ValladoliJ ‘21 de Enero de 1920.
El Gobernador,

Ihgtl Sarita frrgara.

illSmCl PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado l.°

ELECCIONES MUNICIPALES

En cumplimiento de cnanto pre
viene la Real orden circular del Mi
nisterio .le la Gobernación de 24 da 
Noviembre ultimo, iuserta eu el 
Bolbtin Oficial correspondiente al 
día 27 del mismo mes, los Ayunta
mientos que á continuación se ex
presan han acordado declarar las 
vacantes qua se indican para la re
novación bienal,contra cuyos acuer
dos podrá entablarse recurso en la 
forma ordenada por la ley Munici
pal, seguu determina el precepto 
2.° de dicha Real orden.

Ayuntamientos que se citan.

Bolañoe de Campos tres, ordina
rias.

Castronuño, cinco ordinarias.
Curiel, tres ordinarias.
1) ueusaldaña, cuatro ordinarias.

Núm. 304.

Diputación provincial dcVallaáclid
Por medio del presente anuncio 

se invita á todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para q'UQ 
aquellos que- lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artículos que al final se citan.

Los ofrecirn notos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al señor 
Presidente de la Diputación acom
pañando la correspondiente cédula 
personal, haciendo constar én el 
Sobre: «Proposición para optar al 
suministro de.,...- (el artículo -que 
sea)», desde la publicación de este 
auunoio hasta la una del día 27 del 
corriente, incluyendo una pequeña 
muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas el 
día 29 del actual, y acto segui
do su adjudicación, pudie.udp.JoS 
interesados concurrir al acto de 
la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación én libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporaoion pro

vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravámen del 1‘20 por 100 para el 
Estado.

Los artículos que se adquieran se 
entregaránu el día 2 de Febrero 
próximo en los Establecimientos 
respectivos. i »

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son los siguientes: -

Aceite limpio, claro, siu mal olor 
ni sabor, 1.600 kilos.

Arroz, seco y granado, entero y 
limpio, 1.900 kilos.

Azúcar blanca de buena calidad, 
en polvo ó terrón, según sé pida, 130 
kilos.

Bacalao de buen cqlof,.y cada 
bacalada no .pesará menos, de un 
kilo, 225 kilos.

Carne de vaca, 5.400 kilos.
Café, 14 kilos.
Huevos de gallina, serán frescos 

y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
6.800 huevos.

Judias de buena calidad y co
chura,: entrando 66 en JO gramos, 
1.9UU kilos.

Pasta para sopa, será fina, de ha
rina y elaborada oun esmero y de la. 
variedad que se pida, .450 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezcla de sustancias extrañas, 1,900' 
kilos.

Pimiento dulce, do buen color y 
que no contenga sustancias extra
ñas, 200 kilos.

Vino común, 3 900 litros.
Vino raücio, 48 litros.
Vinagre, 50 litros.
Teroerilla limpia, sin mezcla de 

«ustaúoias extrañas, 100 kilos.
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezcla de sustauoias extrañas,3.900 
kiios.

Algarrobas} 2.000 kilos.
Alfalfa seca, 600 kilos.

: Harina de trigo panadera, de tri
go candeal, blanca, siu contener 

, sustauoias extrañas, 25.100 kilo».
Leña, 17.000 kilos.
Cretona paraohambras,90metros
Idem para colchas, 80 metros.
M a n tas o olo r„ 12 o n i d ad es,
Servilletas, 10 docenas.
Terliz para jergones, 80 metros

Para la adjudioaoion del suminis
tro se tendrá en cuenta ¡as muestra» 
que áoouipañen a las preposiciones, 
por cu^a razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pro uto óbrriu reciban 
lote géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles da aná
lisis al Laboratorio proviuoial para 
que sean analizados* y si el resulta
do no fuese satiéjfaotori.o, será de
vuelto el género al proveedor que 
le hubiere suministrado, el que que
da obligado á suministrarlo de nue
vo eii condiciones adecuadas par» 
el ooüsumo.

Cuando el abastecedor iió entre
gúe el artículo ¿djudicsído en la» 
cóndioioues que arribase indican, 
se le concederá uii plazo máximo de 
48 horas para qué lo haga, transcu
rrido el cual se procederá por U 
Dirección del Establecimiento á la 
adquisición directa del artículo,que
dando el abastecedor sin derecho á 
optar á nuevos concursos.

Valladolid 20 de Enero de 19A). 
—El Presidente, Emili > Gómez Diez. 
—El Secretario, J. Martínez Cabezas.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 313.

Almaráz de la Mota.

Ignorándose el paradero del 
mozo Prndeuoio Revuelta Ca
rrasco, hijo de Angel y Lina, 
qu6 nació en este pueblo el día 
25 de Junio de 1899, el cual fi
gura en el alistamiento para el 
reemplazo del Ejército en el año 
actual, se cita al mismo, á los pa
dres ó tutores, parientes ó perso
nas de quienes dependa, para que 
se presenten en la Casa Consis
torial de este pueblo el día 25 del 
actual á las once del mismo, ea 
que se procederá á 1 a rectificación 
del alistamiento, el 8 de Febrero 
próximo á igual hora para el cie
rre definitivo, el 15 del mismo y 
hora do las siete en que se veri
ficará el sorteo, y el 7 de Marzo 
á las nueve en que tendrá lugar 
el acto de clasificación de solda
dos, advirtióndoles que de no 
comparecer en los días y horas 
señalados les parará el perjuicio 
que haya lugar,

Almaráz de la Mota á 14 de 
Enero de 1920,—El Alcalde, Es
teban Alvarez,

* Num. 270.

Bercero.

Núu. 253.

Bastillo de Ubaves.

Don Amador Barrientus Llórente, 
Alcalde constitucional de Bus- 
tillo de Chaves.

líago saber: Que ignorándose 
el paradero del mozo Santiago Ro
dríguez Solía, hijo de Toribio y 
Eusebia, qüe nació en el agregado 
Gordaliza do la Loma el día 25 de 
Julio de 1899, el cual figura en 
las oporaoiones preliminares del 
alistamiento para el reemplazo 
del Ejército del año 1920, se cita 
al mismo, sus padres, tutores, pa
rientes ó personas de quienes de
penda, para que verifiquen su 
presentación en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento el día 
25 de los corrieutes á las once en 
que se procederá á la rectificación 
del alistamiento, el día 8 de Fe
brero próximo á igual hora para 
el cierre definitivo, el día 15 del 
mismo y hora de las siete en que 
se verificará el 3orteo, y el do
mingo 7 de Marzo á las nueve, en 
que tendrá lugar el acto de la cla
sificación de soldados, advirtién
dole que de no comparecer en los 
días y horas señalados le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Bastí 1 lo de Chaves á 14 de 
Enero de 1920.—Amador Ba- 
rrieutos.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa formado 
por el Ayuntamiento de la mis
ma en el año actual con arreglo 
al caso 5.* del artículo 34 de, la 
vigente ley de Reclutamiento el 
mozo Tóodulo Pelaez Pelaez, hijo 
de Facundo y de Trinidad, que 
nació el día 4 de Abril de 1899, é 
ignorando su paradero, se le cita 
por medio de este edicto para que 
sin excusa ni pretexto alguno 
comparezca en la Casa Consisto
rial de esta mencionada villa á 
los actos de rectificación y cie
rre definitivo del alistamiento, 
sorteo de mozos y clasificación 
de soldados que teudráu lugar 
en los días 25 del corriente, 8 y 
15 de Febrero y 7 de Marzo 
próximo respectivamente á las 
horas prefijadas en indicada ley y 
se le apercibe que de no concurrir 
puntualmente le pararán los per
juicios consiguientes y se le exi
girán las resposabkidades que la 
ley referida determiua.

Bercero 15 de Enero de 1920.— 
El Alcalde, Vidal Alonso.—El Se
cretario, Gregorio Alonso Gómez.

Núm. 314.

Campaspero.

Don Ramón García Martia, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Campaspero.

Hago saber: Que iguoráQdose 
el paradero del mozo que á eontí- 
uuaciou se expresa, nafido ea es
ta localidad ea el año 1899, el 
cual figura eu las operaciones pre
liminares del alistamiento para el 
reemplazo del Ejército del año 
1920, se cita al mismo, tutores, 
parientes ó personas de quienes 
dependa para que verifique su 
presentación en la Gasa Consisto
rial de este Ayuatamieuto el día 
25 del actual á las once en que se 
procederá á la rectificación del 
alistamiento, el día 8 de Febrero 
siguiente, á igual hora para el 
cierre definitivo, el día 15 de di
cho Febrero y hora de las siete 
en que se verificará el sorteo, y el 
domingo 7 de Marzo á las aueve 
eo que tendrá lugar el acto de la 
clasificación de soldados, advir- 
tiéndole que de uo comparecer en 
los días y horas señalados, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Mozo que se cita,

Román Soria Hernando, hijo da 
Franco y Eustoquia, nació en 22 
de Mayo de 1899.

Campaspero 14 de Eüero de 
1920.-El Alcalde, Ramón Garoía.

Núm. 239.

Gamporredondo.

En el ilistamiento rectifioado 
el día de la fecha para el reem
plazo de 1920, ha sido incluido el 
mozo Alejandro de Paula Sanz, 
hijo de Toribio y Basilisa, nació 
en esta localidad el 29 de Mayo 
de 1899,0 ignorándose su pa rade- 
ro, por medio del presente se le 
requiere de comparecencia, á sus 
padres, amos, tutores ó parientes 
de quieaes dependa, en la Casa 
Consistoria' los días 25 de Enero, 
8 y 15 de Febrero y 7 Je Marzo, 
quetendrán lugar iarectificación, 
rectificación definitiva, sorteo y 
clasificación de mozos alistados, 
de no realizarlo, se le computará 
comprendido en el artículo 157de 
la ley de Reclutamiento vigente.

Gamporredondo 14 de Enero 
de 1920.—El Alcalde, Eusebio 
Sanz.

Nüm. 315.

Castromonte.

Ignorándose el paradero del 
mozo Zacarías Martínez Herrero, 
hijo de Francisco y Natalia, que 
nació en esta villa el 6 de Agosto 
de 1899, el cual figura en el alis
tamiento para el reemplazo 
del Ejército en el año actual, se 
cita al mismo, á los padres ó tu
tores, ó personas de quienes de
penda, para que se presenten eo 
esta Casa Consistorial el día 25 
del actual,á las ouce horas en que 
se procelerá á la rectificación del 
alistamiento, e! 8 de Febrero 
próximo á igual hora para el cie
rre definitivo, el 15 del mismo y 
hora de las siete, ea que se veri
ficará el sorteo, y el 7 de Marzo 
á las nueve, en que tendrá lugar 
el acto de clasificación y declara
ción de soldados, advirtiéadoles 
que de uo comparecer eu los días 
y horas señalados, se le declarará 
prófugo.

Castromoute 10 de Eaero de 
1920.—E ¡Alcalde, Pedro Guerra.

Núm. 276.

Canilla»,

Ignorándose el paradero, asi 
como el de sus padres, del mozo 
José Borja Jiménez, hijo de Pablo 
y de María Dolores, nacido en ea. 
ta localidad el día 22 de Agosto 
de 1899, incluido eu el alista
miento para el reemplazo del > 
Ejército del presente año de 
1920, se le cita por el preseute 
edicto para que coucurraa á los 
actos de rectificación de! alista
miento, cierre de listas, sorteo 
general y clasificaoioQ y declara- 
cion de soldados, que tendrán 
lugar eu esta Casa Consistorial, 
en sesión pública, los días 25 del 
presente mes, 8 y 15 de Febrero 
próximo y 7 de Marzo siguiente, 
á la hora de las once de la maña
na, con la advertencia de que no 
hacióadolo le parará el consi
guiente perjuicio.

Canillas 15 de Enero de 1920,
—El Alcalde, Francisco Hor* 
tolano.

Núm. 319.

Coreos.

Hallándose incluido en el alis
tamiento de este pueblo para el 
reemplazo del año actual el mozo 
Mariano Mena González, hijo de 
Feliciano y Lucía, que nació en 
el agregado Aguilarejo de es
ta demarcación «1 día 15 de Agos
to de 1899 y cuyo actual paradero 
así como el de sus padres se igno- [ 
ra, se le cita para queeu los dias 
25 del actual y 8 de Febrero á 
las oooe horas, coacurra á la rec
tificación y cierre definitivo del 
alistamiento, el día 15 de Febrero 
á las siete de la mañana al ¿jacto 
del sorteo y el día siete de Marzo 
al acto de ia declaración da sóida- - 
dos, apercibido que de no compa
recer en los días y horas señala
dos le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Coreos 14 de Enero de 1920.- 1 
El Alcalde, Emilio Salas.

Núm. 281.

Gallego» de Hornija.

En el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para el Reem
plazo del Ejército del año actual, 
se halla inc.uíio Primitivo Iz
quierdo Herreras, hijo de Agustín 
y de Cándida, como comprendido 
en el caso 5.° del art. 34 de la vi
gente ley de Reclutamiento, el 
oual nació el 2 de Febrero de 
1899.
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Ignorándose su paradero, como 
igualmente el del padre del mis
mo, pues la madre falleció, por la 
presente se cita á expresado mozo j 
para que en los dias 25 del que [ 
cursa, á las once horas, 8 del pró- j 
xirno Febrero á la misma hora, ¡¡ 
15 del propio mes de Febrero á 
las siete y el 7 de .Marzo inme
diato á las once, comparezca en 
el Salón alto de esta Casa Con
sistorial con el ñn de asistir á 
la rectificación del alistamiento, 
oierre del mismo, sorteo y clasi
ficación de soldados, respectiva
mente, apercibiéndole que de no 
concurrir ni justificar se haíte 
alistado en otro Municipio con 
mas derecho, será declarado pró
fugo.

Gallegos de Hornija á 15 de 
Enero de 1920.—El Alcalde, Vi
cente Rodrigues.-—El Secretario, 
Maximiano Muelas.

Nom. 292.

Laguna de Duero.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual, como 
comprendido en el caso 5.° del ar
tículo 34 de la ley de quintas el 
mozo Benigno Rebollo Lázaro, 
hijo de Julián y Pía, que nació 
en esta población el día 3 de 
Abril de 899, ignorándose el 
paradero, se le cita por el presen
te p*r a que losillas 25 del co
rriente mes á las diez de la ma- 
iiana, 8 de Febrero á la misma 
hora, el 15 del mismo mes á las 
siete, y el primer domingo de 
Marzo iambióu á las siete, com
parezca en esta Casa Consistorial, 
con objeto de asistir á la rectifi
cación del alistamiento, cierre 
del mismo, sorteo y declaración 
de soldados, apercibiéndole que 
de no asistir, será declarado pró
fugo, parándole el perjuicia á que 
hubiere lugar.

Laguna de Duero 16 de Enero 
de 1920.—El Alcalde, Dámaso 
García.

Núm. 816.

Medina de Rioseco.

Hallándose incluidos en el alis
tamiento de esta Ciudad, para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, los mozos que abajo se 
expresan, por haber uacido en 
ella en 1899, ó ignorándose el 
actual paradero de los mismos y 
el de sus familias, se les cita por 
él presente para que con curran

á la rectificación de dicho alista
miento, al sorteo y clasificación 
de soldados, ouyos actos tendrán 
lugar en este Ayuntamiento el 
día 25 del actual, 15 de Febrero 
y 17 de Marzo próximo, advir- 
tiéndoles que de no concurrir les 
parará el perjuicio consiguiente.

Medina de Rioseco 17 de Ene
ro de 1920.—El Alcaide, Isaías 
Benavides.—El Secretario, Ven* 
tura Herrero.

Mozo* que se citan

Fortunato Perez Vaquero, hijo 
de Ramón y María, que nació el 
l.° de Febrero de 1899.

Emilio Catan i a Vega, hijo de 
Celestino y Norberta, nació el 
26 de Febrero de 1899.

Pedro Torres López, hijo de Pe
dro y Jesusa, nació el 16 de Abril 
de 1899.

Francisco González Lozano, hi
jo de Celestino y Agustina, na
ció el 20 de Septiembre de 1899.

Núm. 318

Mojados.

Como comprendidos en el caso 
5.° del artículo 34 de la vigente 
ley de quintas, hau sido com
prendidos en el alistamiento pa
ra el reemplazo del año actual, 
los mozos que á continuación se 
expresarán, cuyo paradero se 
ignora, así como el de sus pa
dres; en vista de esto se les cita 
por medio del presente para que 
por sí, ó debidamente represen
tados, comparezcan en la Casa 
Consistorialde este Ayuntamien
to, el día 25 dei actual, á la rec
tificación del alistamiento y hora 
de las diez, e! día ochó de Febre
ro á igual hora, para el cierre de
finitivo, el día quince del mis
mo á-las siete, en el que se veri
ficará el sorteo y el domingo sie
te de Marzo á las nueve á la 
clasificación y declaración de 
soldados, advirtiéuüoles que de 
no comparecer en 'os días citados 
y horas, les paraiá el perjuicio á 
que haya lugar.'

Mozos que se citan.

Patricio Sauz Teresa, hijo de 
Saturnino y Sebastiana, nació el 
17 de Marzo ae 1899.

Benito Merino Lozano, hijo de 
Eugenio y Moni u, nació el 3 de 
Abril de 1899.

Antonio Dionisio Saez Martin, 
hijo de Casimiro y Juliana, na- 
oió el 9 de Octubre de 1899.

Atana8Ío Dieguez, hijo de pa
dre desconocido y de Teresa Die

guez, nació el 9 de Dioiembre 
de 1899.

Mojados á 8 dé Enero de 1920. 
—El Alcalde, AbundioGarcillan.

Núm. 279.

Mota del Marqués.

Don Afrodisio Fernandez Sarna- 
niego, Alcalde constitucional 
de esta villa de Mota dei Mar
qués.

Hago saber: Que ignorándose 
el paradero de los mozos que á 
ooutinuacion se expresan, naci
dos en esta viilá el año da 1899, 
los cuales figuran en las opera
ciones preliminares del alista
miento para el reemplazo del 
Ejército del año 1920, se cita á 
los mismos, á los padres, tutores, 
parientes ó personas de quieoes 
dependan para que verifiquen su 
presentación en la Casa Consis: 
torial de este Ayuntamiento el 
día 25 del actual á las once, en 
que se procederá \ la rectificación 
del alistamiento, el día 8 de Fe
brero siguiente á igual hora pa
ra el oierre definitivo, el día 15 
de dicho Febrero y hora de las 
siete en que se verificará el sor
teo y el domingo 7 de Marzo á 
las nueve, en que tendrá lugar 
ei acto de la clasificación de sol
dados, adviniéndoles que de no 
comparecer en los días y horas 
señalados les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Mozos qu$ se citan.

José Andrés González Quirós. 
hijo de José y de Isabel, nació eu 
esta villa ei 24 de Marzo de 1899.

Matías Fajardo González, hijo 
de Bartolomé y de Manuela, na
ció el 14 de Octubre de 1899.

Mota del Marqués 13 de Enero 
de 1920.—El Alcaide, Afrodisio 
Faruandez.

Núm. 280.

Fozaldez.

Don Luis Iscar Melgar, Teniente 
de Alcalde en fuucioues de Al
calde Presidente dei Ayunta
miento constitucional de la 
villa de Pozaidez.

Hago saber: Que siendo igno
rado el paradero de ios mozos que 
al fiaal se citan, nacidos en esta 
villa en el año 1899, que hau sido 
incluidos en el alistamiento del 
año actual para el Reemplazo del 
Ejército, por el présente se cita á 
referidos mozos, padres, tutores

ó personas que legalmente les 
representen, para que asistaa á 
los diferentes actos referentes á 
estas operaciones que han de ce
lebrarse en esta Casa Consisto
rial en las fechas que se ex
presan.

Rectificación del alistamiento 
el día 25 de Eoero, á las diez de 
¡a mañana.

Cierre definitivo del alista
miento, el día 8 de Febrero, á las 
once de la mañana.

Sorteo, el día 15 de Febrero del 
misipo año actual, á la siete de 
la mañana.

Clasificación de soldados, el día 
7 de Marzo, á las nneve de la 
mañana.

Lo íjue se hacé público por me
dio del presente con la adverten
cia para los, interesados que en 
caso de no comparecer en los dins 
y horas que se expresan, se les 
seguirá el perjuicio á que haya 
lugar.

Mozos que se citan.

Sebastian San José Expósito, 
hijo de padres desconocidos.

Gregorio Emilio García Maes
tro, hijo de Julián y Emilia.

Leonardo Melgar Martin, hijo 
de Modesto y Tomasa.

Francisco Rogero Maestro, hijo 
de Benito y Jaciota,

Evaristo García Sánchez, hijo 
de Agustín y Agustina.

Mateo Soba Guevara, hijo de 
Romualdo y Marcela.

Eugenio Cebada García, hijo 
de Máximo y Jesusa.

Pozaldez 15 de Enero de 1920. 
Luis Iscar.—El Secretario, Enri
que García y García.

Núm. 278.

San Cebrian de Mazóte.

Don Bernardo Velasco Primo,
Alcalde constitucional de San
Cebrian de Mazóte.

Hago saber: Que iguorándosse 
el paradero por esta Alcaidía 
(á pesar de las gestiones) del mo
zo Esteban Armesto Gutiérrez, 
hijo de Tomás y Engracia, que 
se halla incluido en el alistamien* 
to actual por este pueblo y que 
nació en esta localidad el 15 de 
Octubre de 1899, y como quiera 
que sus padres tampoco saben su 
residencia, por la presente se cita 
á expresado nozo para ei día 25 
del actual, á las once para la Ca
sa Consistorial donde se procede
rá á la rectifica non del alista
miento, para el día 8 de Febrero
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á la misma hora para el cierre de
finitivo, para el día 15 de dicho 
Febrero y hora de la9 siete en 
que se verificará el sorteo, y el 
Domingo 7 de Marzo, á las nueve 
en que tendrá lugar el acto de 
la clasificación de soldados, ad- 
virtiéndo que de no comparecer 
en los días y horas mentados, se 
hará acreedor á que se le juzgue 
como prófugo según lo dispuesto 
por la ley.

San Cebrian dé Mazóte á l& de 
Enero de 1920.—El Alcalde, 
Bernardo Velaseo.—P. S. M., Ju
lio Robles, Secretario.

Non. 241.

Trigueros del Valle.

Ignorándose el paradero del 
mozo Miguel ;Monge Alejo, hijo 
de Basilio y Micaela, que nació 
el 8 de Mayo dé 1899, el cual fi
gura en el alistamiento para e! 
reemplazo del Ejército en* el ac
tual año, se cita al mismo, á los 
padres, tutores, parientes ó per
sonas de quien dependa, para que 
ie presenten en la Casa Consisto
rial de esta villa el día veinticin
co del actual en que se procederá 
á la rectificación del alistamiento, 
el 8 de Febrero próximo para el 
cierre definitivo, el 15 del mismo 
para el acto del sorteo y el 7 de 
Marzo en que tendrá lugar la cla
sificación de soldados advinién
doles que de oo comparecer les 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

Trigueros del Valle 14 de Sue
ro de 1920.—-El Alcalde, Anacle- 
to Esteban.

Nüu.274.

Valoría la Buena.
Ignorándose el paradero del mo

zo Pablo Sancho, qué nació en es
ta villa en 7 de Junio de 1899, hi
jo uatural de Fermín Sancho 
García, y hallándose comprendi
do t>n alistamiento para el reem
plazo del año actual, se le cita por 
medio del presente, para que por 
si ó debidamente representado, 
oomparezca en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento los días 
25 del corriente rae*, 8 y 15 de 
Febrero y 7 de Marzo próximos, 
en que tendrán lugar las opera
ciones de rectificación del alista
miento, sorteo y declaración de 
soldados, apercibido que de no 
comparecer le parará ei perjuicio 
consiguiente conforme á la Léy.

Valoría la Buena 16 de Enero 
1920.— El Alcalde, Gonzalo Va- 
llejo.;

22 de Enero d« 1920

Núm, 27*2.

Villardefrades..

De conformidad con lo que 
preceptúa la Instrucción de apre
mios vigente y de acuerdo con 
el Recaudador de esta localidad 
se hace saber que la cobranza de 
los tres primeros trimestres del 
año económico da 1919-20, por 
el concepto de utilidades y per
teneciente á este Municipio, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa durante los días 28 
y 29 del corriente mes ante el Re
caudador de este Ayuntamiento 
Don Cecilio Carrascal Castro- 
deza.

Se advierte á todos los contri
buyentes comprendidos en men
cionado repartimiento tanto ve
cinos como hacendados forasteros 
comprendidos en el mismo, que 
podrán satisfacer sus cuotas, ade
más de los días señalados, en los 
restaates Jol mes, en el domicilio 
propio del Recaudador, situado 
en Val lado lid, Juan Mambrilia, 
14, 3.“'^izquierda, en evitacióu 
de los recargos,

Villardefrades 16 de Enero de 
1920.—El Alcalde, Lucas ('ano.

PROVINCIA DE VALLADOLID

¿LECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1920

LISTAS de los señores Concejales 
y cuadruplo número' de mayores 
oontribuyentes que tienen dere
cho ó votar oorúprómigarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artíoulo 25 de' la . ley. 
a® 8 de Febrero de 1877.

Pollos.

Concejales.,, .. •, 0 ; 

•D. M illau ; Altamiiano 
» Arturo Hortelano 
» Hipólito Pollos 
» Claudio Diaz 
» Franoisoo Maclas 
» Dionisio Rodríguez 
» Rafael Altanaran»
» Miguel Gal van 
» Mariano LHez

Mayores contribuyentes.
D. Nicolás Galvan

> Delfín Galvan -J
» Paulino Galvan
» Hermógenes Rodríguez 
» Venando Rodríguez 
» Severiro de Rueda 
» Emilio Villar 
» Em^io Da roía
> Zoilo García ■ - - < -: •
» Deferíuo Juárez
» Mariano do María 
» Honorio Diaz 
» Hermenegildo- Diaz 
» Franco García 
» Isidoro García 
» Eugenio Diaz
> Ramón López

D. Canuto Reglero 
Estefían Lucas 
Franoisoo Gouzalez Espino 
Jacinto García 
Saturnino Rodrignez 
Cipriano. Sanz 

. Anaoleto Diez 
Daínian Diez 
Federico Cesteros 
Manuel Alonso 
Diego Macuas 
Senep García 
Segundo López 
Feliciano Martin 
Higiuio Maclas 
Francisco Reoyo 
Juan Román Ramos 

» Trifou Rodríguez 
«i Manuel Zurita

Villaverde de Medina.
Concejales

D. Eloy Descalzo Descalzo 
» Manuel Rodríguez San Román 
» Isidoro Hernández Perez 
» Ramón Hernández Perez 
» Valentín Velasco Rodríguez 
•» Santos Alagúete Matos 
» Emilio Barrocal Zamorano
* Bernardo Vela Moreda

Mayores contribuyentes 
D. Isaac Barrocal Zamorano 

Li borlo Zorita Gutiérrez 
Lino Alague.ro Matos 
Gaspar Barrocal Duque 
Mauricio Alagnero Matos 
Emiliano Sandonis Fernandez 
Bartolomé'Gutiérrez Alonso 
Franoisoo Gutiérrez Alonso 
Nicomedes Sánchez Moreda 
Mariano Descalzo Sánchez 
Regmo Galvan Galvan 
Casimiro Alagnero Matos 
Eduardo Mouroy Vila 
Zacarías Vila Descalzo 
Torji.bio López Hernández 
Eugenio Paniagua Perez 
Eusebio Pisador García 
Antonio Rodríguez Descalzo 
Cayo Pocero Rodríguez, 
Remigio Pocero Rodríguez 
Pablo Matos Pariente 
Doroteo Rodríguez Diez 
Constantino Cea Revilla 
Vicente Descalzo Sánchez ,-yv 
Hermán Alonso Gutiérrez 
Nioolás González Matos 
Venancio Delgado Diaz 
Giuós López Mayoral 
Tomás Flores Vázquez 
Juán Botrau Santos '
Guillermo González Matos 
Hipólito Hernández Alaguero

Viilavieja del Cerro.

Concejales.
D. Ramón Pelaez Valle 

» Eustaquio Cano Olivares 
» Teodoro Gutiérrez Cano 
» Nioetó Medrano del Pozo 
» Braulio del Pozo Higuera 
» Ruperto Rojo Higuera 
» Desiderio de Frentes Martin

; Mayores contribuyentes.
D. Mariauo Diez Martin 

» Teodosio Medrano Diez 
» Franoisoo San José Higuera 
» Dionisio Diez Rico 
» Frutos Medraao Benaito 
» Vicente Medrano Blanco
* Augusto Medrano Diez
* Segundo García Poncela 
» Vicente Pelaez Carrillo
» Eleuterio Lorenzo Pelaez 
» Eusebip Cano Laguna 
» Maximiliano Diez Rico 
» Víctor Medrano Carrillo *

Medrano

D. Germán Di ei Rio*
» Telesforo Cano . Delgado 
» J ugn Pozo García 
» Abraham Fernando 

Lorenzo 
» Pedro Medrano Cano 
» Juan Gaitaü Hidalgo 
» Felipe Pozo García 
» Rufino Pozo Higuera 
» Eusebio Cano Dólgado 
» Saturnino Arrégui Luis
> Filiberto Higuera del Pozo
> Mariano Cano Laguna
* Buenaventura Cá'no Laguna 
» Marcelo Valle Calonge
» Modesto Cano Lazan

Villanueva de los Infantes.
Concejales.

D. Miguel Coloma Alcalde 
» Saturio Recio Ortega 
» Sotero Ortega Aguado
* Lució Gimeno Ruiz
» Celestino Recio Mena 
Una vacante

Mayores contribuyentes.
D. Sal ús ti a no Valléjo Villaa 

» Bienvenido García Villa 
» José Perez Redondo 
» Felipe Ruiz y Ruiz
* Cipriano Bargueño Soladaua 
» Julián Lázaro Arranz
» Dámaso Vallejo Ga^roía 
» Francisco Máróoá Gil 
» Remigio Perez Medina ,
» Pedro Cillá Romero 
» Epifanio Duque Bargueño 
» Isidoro Baruque Manso 
•‘Juan Simón Muñoz 
» Cipriano Martínez Rueda 
» Frutos Perez Ruiz 
» Valentiu.Recio Ortega 
» Gerrnau Quev.edp Cuatrillo 
» Gabriel Rivas García 
»• .Juan Gutiérrez Curiel 
» Gregorio Recio Ortega 
» Marcos Aguado de la Torra
* Jorge Veganzones Col .n i 
» Rufino Porez Miguel
» Robustiano Cano Vélaaoó

La Zarza.
Concejales.

I) - Julián Ceudon Sobrino 
» Flortano Daza Sauz 
» Dionisio Nieto Pinilía 
» Mauricio Daza Sacz 
» Justo Hurtado Hurtado 
» Pedro Ni-rtq Pin illa,

May ir es contribuyentes.
©. Demetrio Nieto PiniMa 

» Juan Molinero Sauz 
» Doroteo Hurtado Duran ¡
> Primo Gómez GÓ ízale#
» Florerióio Marttu Hurta lo 
» Mariano Nieto PiniMa di '
* Francisco Velasco Hernai*
* Avilio Raums García 
» Felipe Sauz .Sai'H-bia
» Pedro Hernández Cendou 
» Tritón Martin Hurtado 
» Eladio Villa Barreales 
» Patriólo GotoezuCrespo 
» Víctor Te Hez González 
9 Tomás Nieto Duran
* Faustino Hurtado Hurtid >.
» Marceiiano Gómez H-r ia¡z.
> Severiano Cendou Guindas 
» José Nieto Varé
» Demetrio LlorenMartin 
» Juan Gómez González 
» Pablo Hurtado Hurtado 
» Eulogio Diaz Crespo
> Gaspar Martin Gómez

Imprenta del Hospicio provincia',


